
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

             Proceso No.: 110013103038-2018-00581-00 
 

 

Teniendo en cuenta que los apoderados judiciales de ambas partes solicitaron 

la suspensión del proceso hasta el día 15 de octubre de 2020, fecha en la que 

el proceso se encontraba al Despacho para decidir sobre la notificación del 

curador ad litem designado a la sociedad demandada, la contestación a la 

demanda y la cesión de derechos litigiosos, por tanto superada tal fecha 

resulta innecesario emitir pronunciamiento alguno en este sentido. 

 

 Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ABSTENERSE de emitir pronuncimianto en relación con la solicitud de 

suspensión mencionada, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(4) 
 

 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 70 hoy 24 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


